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SUPLEMENTO
AL

BOLETIx^ OFÍCIAL DE ESTA PROVINCIA.

SECC!O)i DE VENTAS DE BÎENES NACíONAlES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DLL

OVIEDO.

Por disposición del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.” de niavoúl- 
limo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública su
basta en^el día y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el dia 10 de diciembre de 1853 ante el señor 
juez especial de Haienda D. Francisco Madrid Dávila y escri
bano D. José María de Garainen li , que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Gasas consistoriales de la córte.

Instrucción pública.

Núm. 2 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Oviedo, 
calle del Fontan, núm. 4, con su cerca de 595 pies cua
drados, con patio, dedos pisosj, lasada en 16,930 rs., y 
capitalizada en 15,750, según la renta que los peritos han 
dado de 700 rs., y siendo mayor el valor de la tasación 
que el de la capitalización, no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de aquella.

Núm. 3 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Oviedo, 
calle del Fontan, núm. 5, tiene un icárea', con inclusion de 
su bodega, de 1,503 pies cuadrados, con piso alto y una 
pequeña boardilla; tasada en 29,399 rs., y capitalizada 
en 40,500 r-i., según la renta que produce de 1,800, v 
por consiguiente, siendo mayor el valor de la*capitaliza- 
cion que el de la tasación, no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de aquella.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 
1.° de mayo de 1855.

Las fincas deque serrata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del reina tan te.

Oviedo 29 de octubre de 1855.—El,’comisionado principal, 
Fermiu Villamil.

Por providenciajdeljseñor gobernador;de la’provincia , y 
en virtud de la ley de l.° de mayo último , é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el¿dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio silio.i

Beneficencia.

Núm. 1 del inventario.=Uo edificio que hace frente á la ca
lleja y calle de San Juan en e4a ciudad de Oviedo, titula
do de Convalecencia , con su patio huerta y otro patio en 
el intermedio de dicho edificio y el que ocupa D. Cristóbal 
Antuña. con piso terreno , principal v segundo; tasado en 
152,586 rs., y capitalizado en 111.600 rs., según la renta 
de 4,960 rs. que produce , y es mayor que la que regulan 
los périios de 4,500; y siendo el precio de la tasación ma
yor que el de la capitalización , no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de aquella.

Núm. 9 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Oviedo, 
calle de San Juan, con piso terreno, principal y segundo, 
que linda con la iglesia de e.sle nombre, con palio, tende
jón y huerta ; lasada en 43,636 rs. , y capitalizada en 
53,381 rs. 17 mrs., según la renta que produce, según el 
inventario, de 2,372 rs. 17 mrs., y ser mayor que la-que 
regulan lo.s peritos de 1,400 rs ; y siendo el precio de la 
capitalización mayor que el de la tasación , no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de aquella.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855. -

Las fincas de que-se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría,^ pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Oviedo 25 de octubre de 1855.—Fermin Villamil. .

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, elB por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100-.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les aboiurá,el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de l.“ de mayo de esle< año.

GERONA.

Por providencia del señor gobernador, de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el dia 6 de diciembre\próximo, -de doce à
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una de la lardo, ante el juez^de primera instancia D. Cayeta
no Arrea y escribano D. Vicente Barba Estepa, que tendrá 
efecto en las Caras Consistoriales de la córte.

Clero.

Niím. 1.° del inventario —El Manso Flor, sito en el término 
de Iluidellots de la Selva, partido de Santa Coloma de Ear 
nés, que pertenecía á la iglesia parroiiuial del mismo: se ha 
dividido por los péritos, con arreglo a los artículos 108 y 
111 de la instrucción do 31 de mayo último , en las cinco 
suertes ó porciones siguientes:

Primera suerte. Consta do 2 l[i vesanas de tierra cultiva de 
segunda calidad: linda por Orionie con la carretela vecinal 
de la villa ; Poniente con la segunda suerte , y Norte con 
Juan Horta : produce anua mente en renta 126 rs. 8 mrs.: 
está capitalizada en 2,272 rs. 8 mrs. y lasada en 4,060 rs. 
vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Segunda suerte. La forman 5 vesanas de tierra campa de 
segunda calidad , una casa onteramenti arruinada, y un 
pozo-: Ijnda por Oriente con la primera suerte; Mediodía 
con los huertos de la Villa; Poniente comía tercera suerte, 
y Norte con Juan Horta: esta suerte tiene ¡a entrada p.^r la 
primera : produce anualmente en renta 131 rs. 5 mrs.: 
está capitalizada en 2,415 rs. 20 mrs. y tdsada en 6,50ü 
rs. vn., por cuyo tipo se saca á subasta.

Tercera suerte. Se compone de 4 vesanas lie tierra cultiva 
de tercera calidad : linda por Oriente con la segunda ; Me
diodía con los huertos citados; Poniente'con ¡a cuarta, y 
Norte con Juan Hurla : esta suerte tiene la entrada por la 
segunda: la renta que anualmente produce es la de 206 rs. 
3 mrs.: está capitalizada eií 3.710 rs. 22 mrs. y tasada en 
6,090 rs. vn., por cuya cantidad se subasta.

Cuarta suerte. La componen 4 y 1(2 vesanas de tierra de 
cultivo de tercera calidad.- lin.la por Oriente con la tercera; 
Mediodía con los espresados huertos; Poniente con la quin
ta, y^Nui le con Jaime Masa; la entrada á esla’áuerte ha de 
ser por la tercera: produce en renia aoiialraente 218 reales 
23 mrs.: está capitalizada en 5,936 rs. 6 mrs. y lasada en 
6,400 rs. vn , por la que se subusta.^

Quinta suerte. Consta de 5 vesanas y 3i4 de tierra de se
gunda calidad: linda por Oliente con la cuarta; Mediodía 
con los huertos de la Villa; Poniente con la carretera veci
nal de la misma , y None con Jaime Masa : la renta anual 
que produce es la de 232 rs. 2-5 mns.: está capitalizada en 
4,548 rs. 6 mrs. y lasada en 6,800 rs. , por cuyo tipo se 
subasta.

Núm. 2 del inventario.—Una pieza de tierra cultiva de inti
ma calidad, llamada Pineda deis Capellans , de 2 vesanas, 
situada en el espresado término de Riudellots de la Selva, y 
que igualmente pertenecía à la iglesia parroquial del mis
mo : linda por Oriente con el camino vecinal de la villa; 
Mediodía on el Manso Grau , y Poniente y iNorle con el 
Manso Colomer: no produce renta alguna en la aclualidad, 
circunstancia por la que le ha asignado la contaduría la de 
160 rs. en que estuvo arrendada en 1843: está lasada en 
850 rs., y capitalizada en 2,880 rs., por cuyo tipo se saca 
à subasta.
^Las espresadas fincas no consta tengan afecta carga al
guna.

Propios.

Núm. 50 del inventario.—La mitad del.edificio y molino hari
nero, silo en la calle de la Fuente de la vi,la de Busalú, 
partido de Olot, señalado con el núm. 20 , que pertenecía 
á los propios de . la misma ; la superficie del mismo es de 
2,08i palmos, la parle llamada Obra nueva de 2,772 pal 
mos. y la era de 5,805 palmos ; advirlíendo que entre el 
referido molino y Obra nueva, pasa un camino público dtj 
15 palmos de ancho , el que esta cubierto por una bóveda 
para la comunicación entre ambos edificios. El lodo contie
ne 1res piedras, un trillador, dos lechos y tejado ; el canal 
que produce el agua desde la presa para su servicio es de 
la longitud de 1,700 varas: sus linderos son á Oriente con 
el camino de la Fuente y Juan Gigues; Mediodía , camino 

de la Fuente y D. Joaquin de Ferrer; Poniente, los mismos, 
y Norte camino de la Fuente y D. Juan Robert. La espre- 
sada linca se halla gravada con las cargas siguen les .- un 
censal de 160 rs. de pension anual , equivalente á 5,535 
rs 11 mrs. de capital, impuesto á favor de la comunidad 
de presbíteros de la vi'ld de Oiol. Otro id de 520 rs. de 
pension, y capital 10,666 rs. 22 mrs., á favor de una fun
dación para dotar .loncellas pobres que administra el pre
citado avunlamíenlo de Besalú. Otro ídem de 128 rs. de 
pension, y capital de 2,155 rs. 11 mrs. á favor de la con
gregación-de los Dolore.s de la espresada villa. iSe advierte 
para conocimiento del comprador quedará obligado á res
ponder del capital y réditos de ios tres primeros censales 
que se han espresado; el primero en el caso que el espe
diente de escepcion que tienen entablado se resuelva á fa
vor tie la comunidad, y el segundo y tercero por no hallar
se sus bienes comprendidos en la ley de desamortización de 
1.® de mayo último, rebajándose su importe del- total pre
cio del romate ; y en cuanto al cuarto y último, creado á 
favor de la congregación Re los Dolores de dicha villa , se 
entenderá enajenado juntamente con la finca, en atención á 
que sus bienes se hallan declarados jen venta por la preci
tada ley. Al mismo tiempo debe observarse que el compr-a- 
dor no tendrá derecho alguno al capital del censal de 10,666 
rs. 22 mrs. , y de pension 520 rs. vn., que Juan Robert, 
vecino (te Argelaguer, presta al mencionado ayuntamiento 
por razon de las aguas , respecto á no haberse incluido en 
la tasación : produce anualmenl i en renta 5 600 rs. : está 
capitalizado en 67,500 rs., y tasado en 160,000 rs. vn., 
por cuyo tipo se subasta.

Beneficencia.
Núm_. 3 del inventario.—Un huerto circuido de pared, situado 

en I sta ciudad y calle de Isabel H , separado de la casa 
Hospicio y Espósitos, á cuyo establecimiento de beneficen* 
cia pertenecia por la referida calle ; se ha divido por los 
péritos en las cuatro suertes ó solares siguientes:

Primera suerte. Una parle del mismo que se compone 
de 4,439 palmos catalanes cuadrados de superficie , cuyo 
solar ten dril 50 palmos de latitud, paralelo á Iji pared de la 
huerta de D. Juan Planas, y linda por Ori-Hile con dicho 
Planas; Mediodía con la cade de Label H ; Poniente con la 
segunda suwte , y por Cierzo con la huerta le 0. Narciso 
Eslrach y Bertrán : con arreglo al artículo 116 de la ¡ins
trucción , se capitaliza esta finca por la renta dada por los 
péritos, respecto no haber estado arrendada , y le han re
gulado de renta à este solar 534 rs. ; está capitalizado en 
9,612 rs., y tasado en 11,125 rs. vn. , por cuya cantidad 
se í-ubasla.

Segunda suerte. Consta de otro trozo del mismo , de 3,530 
palmos catalanes cuadrados de superficie, cuyo solar tendrá 
50 palmos de latitud, paralelo á la suerte anterior, y linda
rá por Oriente con la primera , Mediodía con la antedicha 
calle, Poniente con la tercera, y Cierzo con dicha huerta de 
Bertrán; su valor en renta será de 426 rs.; ha sido capita
lizada en 7.668 rs., y lasada en 7,987 rs. vn. , cantidad 
por que se saca á subasta.

Tercera suerte- Otra parle de dicho huerto, que contiene 
2,650 palmos catalanes cuadrados de superficie, cuyo solar 
tendrá 50 palmos de latitud, paralelo á las suertes anterio
res-, y lindara por Oriente con la segunda, Mediodía con la 
referida calle. Poniente con la cuarta, y Cierz . con la men
cionada huerta de Bertrán; el valor que le han fijado los 
peritos en renta es de 238 rs.; ha sido capitalizado en 4,248 
rs., y lasado en 4,637 rs. vn., por cuya cantidad se su
basta. '

Cuarta suerre. El resto de dicho huerto, que se compone de 
2,857 palmos catalanes cuadrados de superficie: linda por 
Oriente con la tercera, Mediodía con la relatada calle, Pu
niente con una punta ó ángulo que linda con la huerta del 
señor barón de Vilagayá, y por Cierzo con las huertas de 
dicho señor baron y del ya referido Bertrán: el valor en 
renta, fijado igualmente por 1o>í mismos péritos, es de 171 
rs.; ha sido capitalizada en 3,078 rs., y lasada en 3,571 
rs. vn., por cuyo tipo se saca á suba.sla

No consta tenga afecta carga alguna esta finca.
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Propios.

Núm. 23 del inventario.—El horno de cocer pan situado en la 
calle de Remiijá, del pueblo de Villabertran, partido de Fi- 
gueras, que pertenecia á los propios del mismo, y lleva en 
arrendamiento José Bas^ols; linda por Oriente con la sala de 
baile, Mediodía con la casa y huerto de Jaime Perxes, y 
Cierzo con la caite de Remitjá. La superficie del mismo con 
sus adyacentes ^'s de 4,600 palmos: produce en renta 
anualmenle 4 000 rs., e.-ttá U-adoeu 10,088 rs., y capita
lizado en 90,000 rs., cantidad que ha de servir de tipo en 
la subasta.

El e-spresado horno se halla gravado con un Acenso per
petuo de pension anual 10 rs. 23 mrs. 2(3, que al ,^66 2|3- 
millar, asciende su capital a 717 rs. 52 mrs. á favor de la 
suprimida colegiata d^* la pri'pia villa, cuyo censo se ena
jena con la linca respecto á que lo» bienes de la corpora
ción perceptora se hallan declarados en venta por la ley de 
1 de mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene al art. 6." de la ley de des
amortización de í.° de majo último.

Notas. 1.^ Las lincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de ios antecedentes que 
obran tn la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos de espediente ha^la la loma de pose
sión serán de cuenta del remalaule.

Gerona 26 de octubre de 1833. —Francisco Mirallas y Ro
ger.

VALLADOLID.

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de I.” de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las lincas siguientes.

Remate para el dia 12 de diciembre de 1833 ante el juez de 
primera instancia D. Diego Borrajo, y esciibano D. Juan 
Miguel Martinez, que se ha de celebrar en fas Casas Consis
toriales de la córte, de doce á una de la tarde.

Beneficencia.

Núm. 20 del inventario.—Una casa de dicha procúencía, per
teneciente al hospital general de esta ciudad, titulado del 
Angel, situada en la misma calle de Zuñiga, señalada con 
el núm. 17: linda por sU-fa hada principal con dicha ca
lle, por el costado derecho, como en ella se entra, con la 
de’los herederos de D Cayetano Sánchez, por el izquierdo 
con la Sala de Animas de San Antón, y por lo accesorio con 
otra de D. Manuel Bello Rayón, escribano del número de 
esta ciudad, su figura es la de un paralelógramo, en el que 
están incluidos 631 píes cuadrados de superficie: consta de 
piso natural, principal, segundo y solana, distribuido en 
varias habitaciones; se halla arrendada ,á D. Manuel Bello 
Bayon en 840 rs. anuales, á pagar por meses; ha sido ca
pitalizada por dicha renta en 18,900 rs., y lasada en 19,330 
rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta.

Núm 21 del inventario.—Una casa dé la misma procedencia 
y citado hospital general, sita en esta ciudad, y barrio de 
San Ildefonso, en la calle déla Tenería, señalada con el 
núm. 6: linda por su fachada principal con dicha calle, por 
el costado derecho, como en ella se entra, con otra de Do
mingo Absurena, por el izquierdo con otia de Cirilo Muñoz, 
y por el accesorio , ó parle opuesta á su fachada, 
con calle alta de la Tenería , en donde también tiene 
puerta, su figura es la de un paralelógramo , en el 
que tslan comprendidos 2,594 ¡lies cuadrados de super
ficie, de los cuales 1,125 comprenden á la casa, que tiene 
piso bajo, primero y segundo sin doblar, 994 al corral, y 

los 475 á la parte accesoria, que solo consta de piso bajo, 
y tiene pozo: la lleva arrendada Antonio de San José en 270 
rs. anuales: ha sido canitalizada sobre esta renta en 6,075 
rs., y tasada en 15,589 rs., por cuya cantidad se saca à 
subast.i.

Núm. 24 del inventario.—Una casa de ’dicha procedencia y 
hospital general, situada en esta capital y calle de la Cruz 
Veide, señalada con el núm. 27: linda por su fachada prin
cipal con dicha calle, por el costado derecho, como en ella 
se entra, con otra de D. Antonio Herrero, por el izquierdo 
con casa núm. 29 del mismo hospital y calle de Espanta el 
Gato, y por el accesorio con posesiones de Miguel Alonso 
y otras de herederos de Manuel Saez: consta de piso natu
ral, y su figura es la de un polígono irregular de diez la
dos, en el ijue están comprendidos 5,431 pies, deloscuales 
corresponden 1,203 á la parte edificada, 234 á un colga
dizo, y las 4 092 restantes á dos corrales: se halla arren
dada á Francisco García en 230 rs. anuales,fsobre los cuales 
se ha capitaliza lo en 5,173 rs.: ha sido tasada en 13,800 
rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia; perosi apareciese, se indemnizaráal comprador. 

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la loma de posesión serán de cuenta del rematante. 
T^Valladolid 31 de octubre de 1855.=zEugenio Rodriguez 
del^Olmo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán afmejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de Los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se veiiíique en-13 plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar- 
reglo.á la ley de 1.” de mayo de este año.

TERUEL.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia V en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta • 
en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el dia 8 de diciembre de 1855^ en las Casas 
Consistoriales de la córte, de doce á una de la tarde, ante 
elseñorjuez de primera instanciaD. Antonio Ibarrola y escri
bano D. Alfonso López Jijón.

Beneficencia.

Núm 73 del inventario.—Un huerto de 1 fan. lúceles, con 
10 olivos, sito bajo del Cárm n, término de Alcafíiz, cor
respondiente á su hospital: linda con finca del señor baron 
deSalillas, viuda de Joaquin Ardid, camino, y doña Dolo
res Sánchez : es indivisible, y está arredado à D. Salvador 
Soler en 1,400 rs : ha sido capitalizado por la contaduría 
en 23,200 rs., y tasado por los péritos en,37,800rs., que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 74 del inventario.—Un olivar cerrado, de 2 fanes., 1 
cel. y 6 almudes, con 135 olivos, sito en la huerta, térmi
no de Alcañiz, correspondiente al hospital de aquella ciu
dad: confronta con camino de Zaragoza, Pascual Bardavin 
y D. Joaquin Ardid; está dividivo endos porciones.

Primera. De 1 fanega y medio celemín con 59 olivos,
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que es donde está situada la puerta, y comprende la parte 
amojonada; lasada en 160 rs. 7 mrs. en renta, y 11,020 
rs. en venta; y capitalizada por la contaduría en 13,680 
rs., que será eí tipo para la subasta.

Segunda. De 1 fanega y medio celemín, con 76 olivos y 
un nogal; comprende desde el amojonamiento que separa 
las dos paræs , subiendo la acequia y término con Pascual 
Bardavin v acequia: ha sido lasada por los péritos en 
11,020 rs'.; y capitalizada, sobre 760 rs. que vale en ren
ta, en la cantidad de 15,680 rs . que servirá de tipo para 
la subasta.

Núm. 75 del inventario zzUn huerto en Santa Mana, corres
pondiente al hospital de Alcañiz, de I fanega de terreno, 
con una casilla de 270 pies superüciahs para el hortelano; 
confronta con D. Julián Sanlapau, D. Agustín Azara, ca
mino y rio; no es divisible, y está arrendado a ü Antonio 
de la María en 580 rs. anuales: ha sido capitalizado por- la 
contaduría en 10,440 rs., y tasado por los péiitos en 
22,080 rs: el huerto, y 1,200 el edilicio, que componen un 
total de 23,280 rs., porque sale á subasta.

Núm 76 del inventario =Una masada de monte de 79 fane
gas de cabida , en el término del Saso, con 136 olivos, 
procedente del hospital de Alcañiz ; tiene un editirio de 
2,193 pies superficiales, de.stinadoá la labranza; confronta 
con Joaquin Grau y montes; ha sido tasada la tierra en 
8,620 reales, y el edificio en 5,000 rs.; está arrendada à 
Miguel Villagrasa en 340 rs. : ha sido capitalizada por la 
contaduría en 6,120 rs., y sale á subasta por 11,620 rs., 
que importa la tasación, por no convenir la division de esta 

“Núm. 77 del inventario =Un olivar de igual procedencia, 
sito en la cuesta de la Manzanera, término de Alcañiz, de 
4 fanegas, 4 cels. con 184 olivos ; la parle de riego com- 
prende®! fanega 7 cels. con 102 olivos, y la paite de mon
te 2 fans. 9 cels, con 82 olivos; confronta con acequia, rio 
y monte: e.s indivisible, v está arrendado en 800 rs. vn., 
anuales á D. José Bauyblas: ha sido capitalizado por la 
contaduría en 14,400 rs., y lasado por los péritos en 17,720 
rs. , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 78 del inventario.—Una masada de monte, sita en el 
plano ó cabeza de Palau, termino de Alcañiz, v de la mis
ma procedencia, llamada del Beneficio: Imue 85 1|2 fane- 
negas de cabida, con un edificio de 1,716 pies sup^uíicia- 
les, y confronta con acequia, D. Matías Velez, D. Domin
go líubira, D. José Barnolas y camino: es indivisible, y es
tá arrendada á doña .Mana Antonia Lafiguera en 1,100 rs. 
anuales: ha sido tasada por los péritos en 13,300 rs. , y 
capitalizada por la contaduría en 19,800 rs , porque sale á 
subasta.

Núm 79 del iovenUrio.=Uoa masada de monte, llamada del 
Hospital, sita en la partida de Valdefueras, término de Al
cañiz: tiene 63 fanegas de terreno, con nn edificio desti
nado á la labranza de 1,088 pies superficiales: confionla 
con el edificio de Ramon Pequero y monies: es indivisible, 
y está arrendada á 1). Domingo Salas en i ,O0O rs. anuales.' 
ha sido tasada la tierra en 7,200 rs. , y el editi do en 
4,000 rs., y no conviniendo dividirlo , se saca á subasta 
por 18,000b’s. que importa la capitalización.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley' de 1.® de mayo de 
1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según anlecedenle.s que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Teruel 1.® de noviembre de 1855.—El comisionado, Ma
riano Lausin.

Por providencia del señor gobernador civil dtí esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo úlli- 
'luo é'instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta en o! dia y hora que expresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano men ionados, y en el mismo sitio.

Beneficencia.

Núm -8 del inventario.=Uoa casa en la calle Mayor de Al
cañiz, correspndienle al hospital de aquella ciudad ; liene 
1,041 pies superficiales; confronta con casa de José Bañó
las y D. Antonio Ejarque , y está arrendada á D Juan 
Ertera en 560 rs.; ha sido capitalizada por la contaduría en 
12,600, y tasada por los péritos en 11,600 y servirá de 
tipo para la subasta el importe de la capit..Iizacion.

Núm. 29 del inventario.—Una casa en la calle Mayor, núm. 
14, correspondiente á dicho hospital, de 4,332 pies super
ficiales ; linda con Corrales .■ cuya superficie es de 4,818 
pies cuadrados : confronta con calle Alta , subida á la In
fanzonía y casa de D. Joaquin Micolau: está arrendada en 
1,280 rs.; ha sido capitalizada por la contaduría en 28,800 
y tasada por los péritos en 44,000, porque sale á subasta. 

Núm. 30 del inventario.—Una plaza de toros, jTrocedente del 
hospital de Alcañiz : tiene 15,229 pies superficiales, con 

' mas los corrales descubiertos para el servicio de la plaza, 
cuya supeifi ie es de 12,871 pies cuadrados haciendo un 
total de 28,100 pies superfi» lales ; consta de 5 galerías y 
palcos: se halla en mediano estado de conservación, y con
fronta con camino vecinal , portal de San Francisco, calle 
del Plano , en la cual está situada, y casa de Valero Gri
ñón y D. Domingo Rivera.' es indivisible.' ha sido capitali
zada por la contaduría en 6,730 rs , por- 306 que vale en 
renta, y lasada por los péritos en 28,000, que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 31 del inventario.—Uu sitio antiguo que ocupó el hos
pital y posada del mismo nombre, silo en la calle del Hos
pital, procedente del de Alcañiz: tiene 8,100 ^pies superfi
ciales: confronta con la carretera, juego de pelota y plaza 

, de la Iglesia: es indivisible: ha sido capitalizada por la con
taduría en 2,250 rs., por 100 que vale en renta, y lasado 
por los péritos en 20,000, que servirán de tipo para la su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren remadadas se pagará en la for
ma y plazo.s que previene el art. 6.° de la ley de desaraorliza- 
cion de 1,® de mayo de 1855

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador

Los derechos del espedienlehastala toma de posesión serán 
do cuenta del rematante.

Teruel l.®de noviembre de 1835.—El comisionado, Ma
riano Lausin.

Lü gue se anuncia al público con objeto de que los indivi- 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
yes señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 22 de JVoviembre de 1855,

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales

Julián Paslrana.
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